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La CIPF y las obligaciones nacionales de presentación de informes (ONPI)

La finalidad de la Convención es "la cooperación internacional en la 
lucha contra las plagas de las plantas y de los productos de origen 
vegetal y en la prevención de su propagación internacional, y 
especialmente de su introducción en áreas en peligro.“ (Preámbulo)

La razón de tener ONPI es garantizar que haya disponible una cantidad mínima de información fitosanitaria oficial que se 
pueda utilizar como base para garantizar un comercio inocuo, salvaguardar de plagas la seguridad alimentaria y proteger 
el medio ambiente. 
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“Cada parte contratante asumirá la responsabilidad, sin menoscabo 
de las obligaciones adquiridas en virtud de otros acuerdos 
internacionales, de hacer cumplir todos los requisitos de esta 
Convención dentro de su territorio.” (Art. 1.2)
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Breve introducción al concepto de ONPI 

Las ONPI son disposiciones del Convenio diseñadas para garantizar que todas las Partes

Contratantes (PC) sean responsables del cumplimiento de las obligaciones de notificación. Existen

dos categorías de ONPI:

• 13 ONPI: 7 públicas y 6 bilaterales

• ONPI públicas: Deben notificarse a través del Portal Fitosanitario Internacional (PFI):

https://www.ippc.int

• ONPI bilaterales: Estas obligaciones se comunican directamente entre las PC. Sin embargo, los
países tienen la opción de presentar las ONPI bilaterales en el PFI.
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https://www.ippc.int/es
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ONPI públicas

1. Designación del punto 

de contacto oficial de la CIPF

2. Descripción de la ONPF

3. Requisitos fitosanitarios,                  

restricciones y prohibiciones

4. Lista de puntos de 

entrada

5. Lista de plagas 

reglamentadas

6. Informes de 

plagas

7. Acción de emergencia

Más detalles en: https://www.ippc.int/en/publications/83226/ 
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ONPI bilaterales:

1. Acuerdos institucionales para 

la protección de las plantas

2. Lógica de los requisitos 

fitosanitarios, restricciones 

y prohibiciones

3. Casos importantes de 

incumplimiento con la 

certificación fitosanitaria

4. Resultado de la investigación sobre 

casos importantes de incumplimiento 

con la certificación fitosanitaria 

5. Información sobre la situación 

de las plagas

6. Información técnica y 

biológica necesaria para el 

análisis de riesgo de plagas 

Para más información: 
https://www.ippc.int/en/publications/83227/
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https://www.ippc.int/en/publications/83227/
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Las estadísticas sobre las ONPI 
pueden consultarse en el PFI 

Estadísticas de países: - Convención Internacional 
de Protección Fitosanitaria  (ippc.int)
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https://www.ippc.int/es/countries/statistics/singlereporting/
https://www.ippc.int/es/countries/statistics/singlereporting/
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Guías y material de formación disponibles sobre las ONPI

Guía sobre las ONPI

Existe una guía sobre las ONPI que requiere actualización para reflejar los cambios recientes en las Normas 
Internacionales para Medidas Fitosanitarias (NIMF).
Aprendizaje electrónico sobre i) Vigilancia y determinación de la situación de las plagas y 2) Obligaciones 
nacionales de presentación de informes

Estos cursos están diseñados para abordar: i) los principios fundamentales relacionados con la vigilancia de 
plagas y la determinación de la situación de las plagas, ofreciendo orientación práctica para ayudar a las 
organizaciones nacionales de protección fitosanitaria (ONPF) a mejorar sus sistemas nacionales de vigilancia, y 
ii)las obligaciones nacionales de presentación de informes (ONPI) para documentar la aparición, el brote y la 
propagación de plagas.

Certificados con el sistema de acreditación digital, estos cursos son accesibles en línea, de forma gratuita, como 
recurso público mundial:
• Vigilancia y determinación de la situación de las plagas
• Obligaciones nacionales de presentación de informes
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https://openknowledge.fao.org/items/53ee5d98-6151-43aa-8008-1bd2dbc62007
https://elearning.fao.org/course/view.php?id=1100
https://elearning.fao.org/course/view.php?id=1101


2024 IPPC REGIONAL WORKSHOP

Ahora, ¡a completar 
el curso de aprendizaje 
electrónico de una hora 
sobre las ONPI!

¡Obtendrá un diploma!

https://elearning.fao.org/course/view.php?id=1101
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https://elearning.fao.org/course/view.php?id=1101


Gracias
Secretaría de la CIPF

Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura 

(FAO)

ippc@fao.org | www.ippc.int

mailto:ippc@fao.org
http://www.ippc.int/
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